Don/Doña___________________________________________________________________________, con domicilio en ________________________, calle ___________________________, nº _________, piso ___________, y D.N.I. nº ________________:

Al amparo de lo establecido en el Artículo 36.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero), SOLICITA EXPRESAMENTE que los documentos cuya tramitación solicita y que se enumeran a continuación, así como todos aquéllos dirigidos a la interesada a partir de la fecha de entrega de este escrito, le sean remitidos por parte de     ________      (dependencia, unidad u órgano administrativo)     , estén redactados en castellano, o, al menos, traducidos a este idioma.
La interesada quiere hacer constar que, además, esta documentación va a surtir efecto fuera de la Comunidad Autónoma de Galicia y el retraso injustificado en la entrega de la misma por parte de la Administración puede acarrear serios perjuicios a la persona que suscribe, y que podría dar lugar a graves responsabilidades de las autoridades que no hayan respetado los derechos reconocidos en la Constitución y las Leyes. En este sentido se ha pronunciado también con claridad el Tribunal Constitucional en la sentencia sobre el estatuto de Cataluña, que ha sido más exigente que el propio texto de la Ley 30/1992.
Este precepto aludido anteriormente establece lo siguiente:

La Administración pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten expresamente. Si debieran surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, no será precisa su traducción.

Por su parte, el Fundamento Jurídico 23 de la citada sentencia del TC dice lo siguiente al respecto:
“En relación con todo ello hemos de recordar que al pronunciarnos en el fundamento jurídico 14 sobre la constitucionalidad del art. 6.1 EAC afirmamos que la consideración de una de las dos lenguas oficiales en Cataluña como lengua de uso preferente del poder público, siquiera sea sólo del poder público autonómico, contradice una de las características constitucionalmente definidoras de la oficialidad lingüística, cual es, en palabras de la repetida STC 82/1986, que las lenguas oficiales constituyen “medio normal de comunicación en y entre [los poderes públicos] y en su relación con los sujetos privados, con plena validez y efectos jurídicos”. Toda lengua oficial es, por tanto —también allí donde comparte esa cualidad con otra lengua española—, lengua de uso normal por y ante el poder público. También, en consecuencia, lo es el castellano por y ante las Administraciones públicas catalanas, que, como el poder público estatal en Cataluña, no pueden tener preferencia por ninguna de las dos lenguas oficiales.

Sólo los particulares, en tanto que titulares del derecho de opción lingüística garantizado por el propio art. 33.1 EAC, pueden preferir una u otra de ambas lenguas en sus relaciones con el poder público radicado en Cataluña. Y hacerlo, además, en perfecta igualdad de condiciones por cuanto hace a las formalidades y requisitos de su ejercicio, lo que excluye que, como pudiera resultar de una interpretación literal del apartado 5 del art. 50 EAC, quienes prefieran que su lengua de comunicación con las Administraciones sea el castellano hayan de pedirlo expresamente. El precepto, sin embargo, es conforme con la Constitución ya que puede interpretarse en el sentido de que, en el marco de la política de fomento y difusión del catalán, las entidades públicas, instituciones y empresas a que el precepto se refiere, pueden utilizar la lengua catalana con normalidad, sin perjuicio de poder utilizar también con normalidad el castellano, en sus relaciones internas, en las relaciones entre ellas y en sus comunicaciones con los particulares, siempre que se arbitren los mecanismos pertinentes para que el derecho de los ciudadanos a recibir tales comunicaciones en castellano pueda hacerse efectivo sin formalidades ni condiciones que redunden para ellos en una carga u obligación que les constituya en la posición de sujeto activo en sus relaciones con la Administración pública.

_________________, a ___, de ____________, de 200

AUTORIDAD A LA QUE SE DIRIGE EL ESCRITO.
